
DECRETO N°:

RÍo HURTAOO 

MUNICIPALIDAD 


ALCAWtA MAT. 	 Aprueba convenio de 
colaboración suscrito con 
Municipalidad de Ovalle. 

SAMO ALTO. 1 6 MAYO 2014 

VISTOS: Convenio de colaboración mutua 
celebrado entre la Municipal i da d de Río Hurtado y la 
Municipalidad de ovalle con fe cha 08 de mayo de 2014¡ los 
a rtículos 3° y 4° del DS NQ 662 de 1992, del Ministerio del 
Interior¡ y las atribuciones que me conf iere la Ley N°1 8. 69S , 
Orgánica Constitucional de Municipalidades ¡ 

CONSIDERANDO: Que, ante l a necesidad 
de contar con un instrumento jurldico que permita coordinar la 
colaboración y apoyo institucional entre ambos municipios, con 
miras a propender a l desarrollo de di stintas inic iativas, 
proyectos y actividades en beneficio de los habitantes de ambas 
comunas , se ha acordado la celebración del convenio de 
colaboración mutua señalado en l os vistos; 

DECRETO: 

l. APRUÉBASE el convenio de 
colaboración mutua celebrado entre la Munic ipa lidad de Ova lle y 
la Municipalidad de Rio Hurtado con fecha 08 de mayo de 2014, 
cuyo texto se considera parte integrante de este Decreto 
Alcaldicio . 

• 	 ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE 
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